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PERGAMIN3,Septiebre 5 do 1985.- 

Al Seftor 

Intendente Municipal 

011..10.:GE E.YOUNG 

SU DESPACHO ,-  

De m. más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la IMENANZA .uo 

este ¡:.Cuerpo aprobó por urp•lim dad en la Octava Sesión Ordinaria-

realizada el día 30 de Agosto del cte.ailo s al considerar el Expedien 

te:D-203-85 D.E.eleve Expte.R 183 -84 RAL1tGOS QUINTERIO Ref:Sol.oxi 

mición pago Temes Mplem.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO I°- Exímeme al 8E8011 RALIEGOS QUINTERIO,del pago de los -- 

	 importes de id Tosa por Alumbrado,Limpieza y Conserva- 
ción de la Vía Pública y Servicios Sanitarios correspondientes al-

Ejercicio 1984,del inmueble de su propiedad sito en calle Urquiza -

s/n de esta ciudad e cuye nominación Catastral es lo siguiente Circunb 
cripción 1- Sección D - Manzana 235 Parcela II - Partida 4925 Ins- 

cripción de dominio 185/54. - 

ARTICULO 2°-  En lo que respecte a la deuda que mantiene con este Mu 
nicip.o por ejercicio-. anteriores según surge del in-

forme de cm.6 el recurrente deberá presentarse ante la oficina de 
-Registro y Percepción de Servicios Dom-cil.aries a fin de efectivi-

zar a le brevedad el pago pertinente por el concepto scDalado.- 

bRT1CULO 3°-  Comu-fuese el Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicia la oportuiidad para sa-

ludarlo con la consideración más dist,nguide.- 

ORDENANZA N° 761/85.- 
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